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P RECIOS DE E.USCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Na.

Trimestre. . 	 18 	 Trimestre. . . 	 21
Seis meses . • 	 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 'del id. anterior. 	 . 100 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PACOC) ADEL P. PAT C)

Las Corporacioes provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de üebrero de 1996.

SE* PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

curso.
T. Los nombramientos de-finiti •

vos que se- efectúen en resolución
41e1 presente. concurso producirá,n
( . omo efectos: 	 . 	 .
a) El cese en la .plaza que el

nOmbrado viniera desempeñando
como Interventor; Depositario o Se-
c Btario de Administración Local.

'.)) La incapacidad especial -pa-.
va solicitar plaza en el Cuerpo de
Interventores, hasta que transcurran j

- •

ree.eera ohlre los funCionarios in-
ciatidns en la Correspondiente terna
por el Tribunal ealificador del con-

Y el nomtbramienio para cada plaza dos años desde la fecha de publica-
ción del nombramiento en .el «Bole-
tín Oficial del Estado».

'Para mayor difusión y conoci-
miento de los funcionarios a -quie- •
ries pueda interesar, los Goberna-
dores civiles dispondrán la inme-
diata inSCrción de esta - convocaio-
ria.en el BOLETIN OFICIAL de, la
provincia. cuidando asimismo los
Alcaldes .de la publicación en los
respectivos Ayuntamientos, en la
forma. aCostumbrada.

Madrid 30 . de junio de 1949.—El
Direetor general, José F. Hernando..

MODELO NUM. 1

Póliza
de 1,50 pesetas

y móvil
de 0,05

ILMO. SR . DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL
. Don 	 	 	  vecino de 	

Con domicilio en 	 •, respetuosamente expone:
Que perte,nece al Cuerpo Nacional de Interventores de Fondos de Admi-

nistración Local y desea tornar parte en el décimo concurso convocado para
• proveer en propiedad plazas vacantes, y, de acuerdo con lo que exige la

base 3.' de la convocatoria, acompaña: 	 -
Una declaración original, ajustada al modelo numero 2, inserto en el . 13o-

letin Oficial del Estado., y 	 copias de dicha declaración
para las plazas que abajo relaciona.

Por no desempeñar plaza en propiedad acompaña, además, certificados
de antecedentes penales y de conducta, expedido este último por el Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de 	

Asimismo se adjuntan los dociimentos relacionados al dorso, que acredi-
tan los extremos de la declaración que no constan en el expediente personal.

Y creyendo reunir las condiciones exigidas para optar a las vacantes que
relaciona, es por lo que

A V. 1. SUPLICA se digne tenerle por admitido al concurso y adju-
dicarle una de las siguientes plazas, que prefiere por este orden:

(plaza, provincia, categoria y sueldo)

5 • '
4.'

Es gracia que espere alcanzar de V, I., cuya vida guarde Dios mu-
chos años.

(feCha y firma del interesado)

Tmlm••nn>.

Al dorso: Documentos originales que aporta. 	
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RACION CENTRAL

ieral de Administración
Local

oncurso para ploveer
Jefatúras de Sección

iones de Fondos pro-
municipales.

la Ley de 23 de no-
140, Orden de este Mi-
de diciembre- siguiente
diciembre . de 1942 y

concordantes,. se con-
.para proveer, en

'auras de Setción e
de Fondos provin-

cipales, con arreglo a
bases: 	 ; 	 •
)jeto de concurso las
se incluyen . en la re-
al final, de esta con-

-Las Läyes obligarán en la Península, o
e, Canarias y territorios de Africa suje-
ción peninsular, a los veinte días de su
si en ellas no se dispusiere otra cosa.
hecha la promulgación el día en que

rejón de la Ley en el «Boletín Oficial del

--La ignorancia de las leyes no excusa
ento.
-Las leyes do tendrán efecto retroactivo
ai lo contrario. — (çödigo civil vigente).
denes y anuncios que se mande publicar
ENES OFICIALES se han de remitir al
la provincia, por cuyo conducto se pasa-
es de los mencionados periódicos.
de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

lid 111 zetn
al día 9 do julio de 1949

* NUM.  1,90

DE LA GOBERNACION

derecho: a participar
siempre que no se

dado para ello, todos
res que. pertenecen al
Interventores nombra-
, concurso pueden so-
liaras de Madrid, Al-
es , Gerona, Huelva,
'cia que estaban de-
dos con anterioridad
) de 1948, fecha de la
del referido concurso.
luisites formales para
n el concurso:
'esentación de l os si--mentes: unat instancia
odelo número I, queintegrada con póliza
1s y timbre móvil de
una declaración ori-
ai modelo 'número

eia reintegrada con
eetas y timbre móvil
.s ; tantas copias de di-
61 cuantas sean las

solicitan (cada una
"integrada _con un

t•
imbre móvil (1 . (Y5 pesetas.). Los

Interventores qu,,	 ge hallen d ps-
Pmpefíando autua 11111'11[e plaza en
propiedad deberán presonlar, ade-
más. certificarión de antecedentes
penales expedida por el Registro
Central de . PenadOS y Rebeldes, y
certifico di de -Conducta expedido
por el Alcalde Presidente. del Ayun-
ta trriento donde, conste el interesado
empadronado conV6 residente . con .dos arios de- antelación.

19) El abono' de. derechos, en la
siguiente . cuantía: 25 'pesetas los
Interventores de las categoKas e.š-
pecial, primera, segunda y tercera,
y 15 pesetas los de cuarta y- quinta
categoría.

4.° El abono de derechos y le
presentación de .todos los. docu-
mentos, preceptivoS o voluntarios,
que•hayan de surtir efecto eii el con-
curso, deberá efectuaise ,personal-
mente en el t Negociado de Interven-
tores de esta Dirección-
(por el progio concursante, o . por
intermedio..de persona expresamen-
te autorizada, o por un Gestor ad-
ministrativo colegiado, o'. por con:-
ducto del Colegio Nacional de Se-
cretarios. Interventores y Deposita-
rios) cualquier día hábil de once a
trece .horas. - dentro del plazo impro-
rrogable de treinta días laboyables
a contar del siguiente a la publica-
ción de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado». El Ne-,
geitiado _podrá rechazar de plano,
en el , aeto de la presentación, torra
docUmentación que no reune. los
requisitos de forma eXigidos.: -

No se admitirán documentaciones
por correo, ni derechos por giro.

t5.° Cerrado el plazo de admi-
sión al concurso, este Centro direc-
tivo, visará las copias de las decla-
raciones y las 'remitirá a informe
de cada Corporación afectada. Al
cotejar las declaraciones y sus co-
pias con el expediente petsorial
interesado se consignarán de oficio
las observaciones y modificaciones
(oportunas sobre inexactitudes u
dmisiónes que aparezcan. y Si la
importancia de las mismas lo.acon-
sejare. podrá decretarse la exclusión
del concursante.
• 6. a Tendrán carácter -preferente

los méritos señalados como tales
Por las Leyes de 23 de noviembre
de 1940 y 1 4 de diciembre de 4942.

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspäridan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No s insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de su publicación o gäranticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Ministerio de Cultura 2024
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Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIAMODELO NUM. 2

BOLETIN OFICIAL

Categoría:

l‘dim. de Escalafón

Póliza

I

de . 3,00 pesetas

- y móvil
de O,15 en el

, 	 original

Copia para la vacante de:

)(Provincia

calificación en el 50 per 1.006
asignaturas rehteionadas coa
Arte que tengan cursadas, si tiph
ya comenzados sus estudios.

Todos cuantos documentos se,
sideren • pertinentes para eine

11

4

DATOS PERSONALES

Nombre y a`pellidos .
Naturaleza: 	 (provincia de
Edad•	

11. Fecha y forma de ingreso en ei Cuerpo 	
(Caso de haber Sido por oposición expresará el número o •alifi-

cación obtenida.)
II!. Títulos académicos y profesionales, oposiciones ganadas, estudios y

conocimientos que pasees: 	

DECLARACION PARA EL 10. 0 CONCURSO DE 'INTERVENTORES

Móvil
de 0,25

en 	 •

las copias

IV. Servicios prestados. (Sólo los prestados e'n el Cuerpo de Intervento-

res; puede expresarlos en forma global – años, meses y días–o.,
caso de preferirlo, detallará las diferentes plazas que ha servido,
expresando su categoria y el tiempo servido en cada una.)

V. Méritos profesionales o en relación con la Administración Local (Vo.-
tos de gracia, publicaciones, trabajos ext raordinarios, etc.)

VI. : Situación actual. (Expectación de destino o plaza .que desem peña y

carácter de propietario o interino›)
VIL Méritos de calidad. (Ceballero Mutilado, ex combatiente, ex cautivo,

Medallas, Recompensas, etc.)
VIII. 

Fecha y'resultado de su expediente de depuración. (Sólo para los in-
gresados antes del 18 de julio de 1936, expresando la Corporación
u Organismo que lo instruyó y el que lo resolvió , en definitiva.)

(fecha y firma del interesado)

Relación por categorías (Y dentro dé

cada coteg-oría por orden alfabéti-

co de provincias), de las Jefaturas
de Sección e Intervenciones de
Fondos provinciales y municipa-
les que se anuncian a concurso.

-Categoría segunda
Lucena (Córdoba), 18.000. Mon-

lidia (idear), 14.850. Priego (idem),
16.000. Puente Genil
14.850.

Categoría tercera
Aguilar - de la Frontera (Córdoba),

15.000. Baena (ideml, 16.200. Ca-
bra (idem), 16.200. Fuente Obeju-
na (idem). 13.500.

Categoría cuarta
Belalcázar (Córdoba),, 13.500,
Bélmez (idem), 13.500. Cañete de

las Torres (idenif). 11.700. Espejo

Secretaría 	 Negociado Obras Públicas y P. 0
Núm. 2.788

ANUNCIO

EI Pleno de esta Excelentísima Di-

putación provincial, en 8 del co-
rriente mes, acordó aprobar un pro-

yecto de reparación de explanación
y firme y construcción de obras de
fábrica, en los Km* O al 4'074 del

camino vecinal DEL KM. 34 DE
LA CARRETERA DE ENCINAS REA-
LES A PRIEGO AL PO.BLADO DE
ALGAR cuyo.presüpuesto de centra-
ta asciende a (89.090'50 pesetas).,
OCHENTA Y NUEVE MIL NOVEN-
TA PESETAS–CON CINCUENTA

CENTIMOS, y . que sa ejecución se
contrate en subasta pública con
arreglo a los preceptos reglamen-
tarios vigentes.

Lo que se hace saber -en cumpli-
miento de lo prevenido en el ar-

.tículo 26 del _Reglamento, para la
Contratación de Obras- y Servi-
c' ios a cargo de las Entidades
municipales de 2 de julio de 1924,

iaplicación a las Diputaciones
por el Decreto de ,8 de _septiembre:
de 1932,...para que en el término de
cinco días hábileS, contados a par-
tir del siguiente al en que aparez-
ca este anuncio, puedan formularse
las reclamaciones que se conside-
ren : oportunas; advirtiéndose que
transcurrido el pez° -indicado no
se admitirán ninguna que se pro-
duzca.

Córdoba 12 de julio 'de • 1949.—
El Presidente, Enrique Salinas.

Núm. 2.783

Negociado: Educación, Deportes y TUfiSMO

'ANUNCIO

Poi' mi (lueng o de 9 del corriea-
- te mes, y de conformidad con lo
propuesto por la Sección emires-
pondeinte, he resuelto anunciar la.
convocatoria para otorgar, previa
oposición y con las condiciones re-
glamentarias, una pensióii para Se-

guir estudiós elementales de Pintu-
ra en la Escuela de Artes y Oficios
Artísticos de esta capital,. dotada
con el haber anual de 2.750 pesetas,
a la que sólo podrán aspirar los na-
turales de esta provincia con resi-
dencia en la misma ÿ los cale sin ha-
ber nacido en ella sean vecina de
alguna localidad de la provincia,
durante lo últimos ocho años. 'conse-
cutivos, quedando excluidos los ave-
cindados en esta ciudad.

Dicha pensión,se otorgará por tres
años y se abonará por dozavas par-
tes a partir del día 1.°' del próximo
mes - de octubre, en la forma . y • con
las Cóndiciones prevenidas en el
Reglamento de Pensiones de Estu-
dios de *esta Corporación.

Para aspirar a ella es condición
'indispensable ser menor de 25 arios
y haber nacido en esta provincia ,o
figurar domiciliado en la 'misma, sin
interrupción, lös , últimos Ocho arios
consecutivos: el aspirante y sus pa-
dres, tutores o . familiares de quie-
nes dependan legalmente, ser pobre.
'considerándose con esa cualidad a
los cabezas de familia cuyas disponi-.
bilidades • econOmicas no pasen de
ocho mil o de diez mil- pesetas anua- •

les (según que. el número de* hijos
que dependan del mismo sean hasta
cinco o es de cinco), sin qué pue-
dan aspirar a la pensión dicha los
familiares de los que ya disfrutan
pensión para estudios de esta Cor-,
poración). y observar buena con-
ducta social.

La admisión a los ejercicios de
oposición deberán solieitarse de es-
ta Presidencia en papal. dé 1'60 pe-
setas. cOn-un timbre prOvincial de 3
pesetas, - terrriinando el plazo.. para
-presentación en la' Seecetaría, a las
doce horas del dia. 22 del próximo:
mes de agosto; siendo . lbs documen-
los que han.. -6 acompariarse a. las
instancias los siguientes:

Certificación de la inscripción de
rificiiffiento del aspirante en el Re-
gistro Civil y certificación de la Al-
caldía, de, su residencia en la que
que -se determine que él y sus pa-
dres, tutores o familiares de quie-
nes dependa, figuran inscritos en el
padrón de . vecinós y la fecha de que
figuran corno tales.

Testimonio de información testi-
fical ante el Juzgado enicipal o le
Acaldía del pueblo de su residencia,
en la que se acredite que el aspiran-.
te sus padres, tutoreß o familiares
qué los . tenga a su cargo, observan
buena conducta . , social y son po-
bres en la cuaía sefiala.da; detere
minándose -en ella el número de
hijos que dependen del cabeza de.
familia, así como' la totalidad de
los ingresos familiares.

Certificación expedida por. alguna
autoridad en la materia, en la que

. se haga constari: que lel laspirarde
tiene excepcionales 'condiciones
para .cultivar el Arte de la Pintura.-
en el caso de, que no haya comen-

- Zaçlo sus • estudio;' o ceirtificacIón
expedida f por el. correspondiente
'Centro de Enseñanza en la que se
haga constar que obtuvo - la máxima

(id.). 13.500. Fernán Núñez (idem) ,
13.500. Luque (idem), 13.500. Pat-
ina del Rio (idem), 13.500, Posadas
(idem), 11.700. Rambla (La) (ídem),
13.500. Rule (idem). 14.362. -Sart-
taella. '(ideM), 11.700. Villanueva de
Córdoba (idem), 13.500.

Categoría quinta

Adamuz (Córdoba). 11.700. Al-
medinilla (idem),. 10.350.. Almodó-

var del Rió (idean). 11:700. Bena-
inejí (idem), 11.700. Cardeña( iderri),
10.350. Carlota ( L a ) (iclem),

13.500. Doña Mencía (ideal); 11.700..
DoS Turres (idem), 10.350. Espiel
(idem), 11.700. Montalbán (idem),
10.350. Montemayor. (idem), 10.350.
Pedro -Abad (idem), 10.350. Villa-
viciosa (ideal), 11.700. Viso (El )'

(idem), .10.500.
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Núm. 2.784

Negociado: Educación, Depones y Itrio:
ANUNCIO

Poi.. mi . decreto de 9 del corrA
mes, y de conformidad con la
plieSta hecha por la Sección cür
pondiente. he resuelto

s

convocatoria paca otorgar.
oposición y cola las condiekie
glamentacias una pensión. e.ea
den om inación de OBISPO . P
MUÑOZ, dotada con el haber au

de 1.250 pesetas, para se guir t-t

dios en el Seminario Conciliar

San Pelagio de esta .capital.

Dicha pensión Se concede

el tiempo . que hayan de durar
Indios el agraciado con ella Ygge,'

111111 por dozavas partes a pr1

de primero de octubre del corea

fcrItñ,e)ii:lie(i)n.:,:l:a:ie:floiii•(.iriatt Incoe]

de Pensiones de estudios

Paca aspirar .a la misma •

dispensable estar en las
I 's legales para comenzar mis t

tiutdios 1) tener aprobado:. euani:.
Más el primer año de los . rnise

'ser menor de 25 -arios y haber r

cid.° en esta provincia y Nurari

iniciliado en ella, 	 inlernI0

durante los últimos ocho aftos:lose..

picantes y -sus padres.lutore

millares de qüienes dependan!

'mente, ser pobre. consideránde:r

mo tales a aquellos cuyas dile

lidades. económicas familiae
pasen de 6.000 	 de 8.000

anuales si el núniero de hijos

tior Cle cinco O mayor de cinc'..),

tsa°. cdidgaude ySe-OCUIZte ocho
-p pe vseata:e, ihdaeniddéontiecne. cuando.s.8.1Ta;
d 

i)qbus;eerpviarerdbauni'.natispcil°11111'.(1' ente
liares de los que actualm...7.

.P°11),Loeassiicclaicódirincii1(:iie6ablnellt.esaa

nönsi.ón de estur 	 t3:

pteonraiç)ei

pi.;ó:itniiic:tinaerses de

dPI día 22 del 	
e„'s

to, en papel 
de 1'60 pe.etas..
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eircunstancias personales y ri
des para el Arte dicho.

El agraciado .con la pensión
rida: habrá de seguir sus esilt.
cok carácter 'oficial, en la Esee
de Artes y Oficios Artísticos d
capital, 'en La que cada do.debe

-hacer . su mal/Quia en un 4
completo de las asignaturaSrelari
.uadas con dicho Arte de la Pint
con la obligación de alcanzarlaa
lificación de notable en el 50 ift
100 'de las asignaturas que cuiset
de cumplir todas cuantas les ¡tupe
el Reglamento de Pensiones rIPE:
tudios de' la Corporación.

Los ejercicios de oposición
los- que señale el Tribunal leo
pondiente, con arreglo al cuir
rio que el mismo formule:

;La fecha de comienzo
!nos y todo lo" demás relacine
.Con la convocatoria. se hará
oportunaniente. en el' cuadra
anuncios de esta Corporación

Córdoba 11 de julio de 194-
E1 Presidente, Enrique Salinas.
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BOLETIN OFICIAL

le y sus. padres, tutores o familiarea
de 'quienes dependan legalmente; ser
pobre, -considerándose como tales
aqüellos cuyas disponibilidades eco-
nómicas no pasen de ocho inil o de.

•diez -mil pesetas (según que el nú- •

mero de .hijos sea de cinco o más de
¡anca)), y observar. buena conducta
social; sin que :puedan aspirar ie

ella los familiares de" los, que ac-
tualmente, . disfrute pensión de es
dios de. esta Corporación.

La, admisión a los ejercicios de
oposición deberá , solicitarse de esta
Presidencia antes de las doce horas
del día 22 del próximo mes de ageis-
to en papel de 1'60 pesetas, con un
timbre provincial de 3 pesetaseacom-
pariándose los documentos siguien-
tes:

\Certificaeión de la inscripción de
naeimiente -del aspirante en el Re-
gistro' Civil y certificación de la Al-
caldía. de su residencia, para acre-
ditar que él y sua pules, tutores "o
fanailiareS de- quienes dependan fi-
guran en el padrón de vecinos de la
misma, »asl. como la fecha de que da-
ta su .iscripción.

Información testifical ante el Juz-
gado municipal o ante la Alcaldía
de la localidad en que residen para
acreditar que el aspirante y sus pa-
dres, tutores o familiares- de quie-
nes depende, observan buena con-
duela social y son • pobres en la
cuantía señalada; determinándose
en ella el núraero de hijos que tiene.
a ab cargo el cabeza cle familia, así
como todos los ingresos familiares.

Certificación acreditativa 'de haber
alcanzado la mäxima calificación
( . 11 el 50 por 100. de las asignaturas
relacionadas con dicho Arte

' 
que

pueda. tener cursedae, otra de tener -
aprobado los cuatro primeros cut-.
sos del Bachillerato, o acreditar que
tiene hecho el ingreso en alguna de
las Escuelas •Superiores de Bellas Ar-'
[es de la Nación.

Todos los documentos que esti
Ieen pertinentes para acreditar sus
cireunslancias personales 	 aptitu-
des especiales. 	 • • 	 •

El agraciado con la Pensión de
referelicia, deberá seguir sus estudios
con carácter oficial en el . menCionn-
do Centro de Enseñanza; con la
obligación de 'alcanzar la (-edifica-
ción de notable, por lo menos', en el
50 PM' 100 de las asignaturas que
curse y lä de Cumplir todas las que
le impone el Reglamento de P'ensio-
nes de Estudios di. esta Corpora-
•i

Los ejercieies• de oposición serán
les (in e se determinan en el reten-,
do Reglamento. con arreglo al
cuestionario que el Tribunal for-
mule:

La fecha de comienzo de los ejer-
cicios y todo lo demás, relaeionado
con esta convetatoria, sé Itera sa-
ber oportunamente en el cuadro de
anuncios de esta Corperaeión.

Córdoba II do jul i . ) t le 1949,—

El Presidente, Enrique Salinas.

SECRETARIA

Núm. 2.786
-Negociado: Educación, Deportes y Turismo

ANUNCIO'

Por mi decreto de 9 li cimiente
mes, y : de conformidad can la -pros-
puesta hecha por la Seccen corees-

Poodiente; .he resueno .anunciar
.convocatoria para otorgar; previa
oposición: una pensión de, 2750 pe-
setas, anuales, para seguir esludios
en lae Eecuela :Elemental de Trabajo
de esta capital, a la 'ente solo podrán

aspirar tos naturales y aveeiudados
en esta provincia, durante lös • últi-
mos ocho años, .con exclusión de les
c¡ae sean vecinos de esta ciudad.

Dicha pensión se concederá por el
tiempo que deban durar los estudios
del agraciado con ella; eon arreglo
al Plan Oficial de los què' siga, 9 se
abonará por dozavos partes, a par-
tir del día primero del próximo mes
deeoctubre hasta el mes de junio del
año en que los termine; en la forma
'y con las condiciones prevenidas en
el Reglamento de Pensiones de estu-
dios de esta Corporación.

',Para aspirar a ella precisa estar
en condiciones legales y hacer la
matrícula_ oficial en .dicho Centro de
Enseñanza y efectuarla para el pró -
mo cursó,. teniendo aprobado, cuan-
do miáa, el primer año, los aspiran-
tes. que ya hubieren realizado es-
tudios- en la . Escuela Mencionada o
en otra análoga; pudiendo adreitirse
a los que tuviese ms curses apro-
bados si .no hubiere aspirantes con
la condición anterior; see mayores
de 14 arios y 'menores de 25; y ser
natural o vecino de esta provincia,
figurando domiciliado en ella, du-
rante los últimos 8 años, sin inte-
rrupCión, los aspirantes y sus padres
tutores o familiares de quienes de-
pendan legalmente; ser pobres con-
'sideral-glose . conao tales aquellos eu-

yas disposiciones económicas *fami-
liares no pasen.. de echo mil o diez
mil pesetas, (según que el núm. de

•hijos que dependan . del cabeza de
familia »sean chico o más de cilla());
sin que/puedan aspirar los familiares
da los que ya disfruten pensión para
estudios de esta Corporación y ob-
servar buena conducta

Lc admisión a los ejercicios de
oposición. deberá solieitarse de est'a

Presidencia hasta las doce horas del
día 22 del próximo mes de agosto,
en papel de 1 '6fll pesetas, con un
timbre provincial de 3 pesetas:
acompañando los , documentos si-

•guieeteS: 	 -
Certificación de la inscripción de

nacimiento > del aspirante en el . R.--
gasta-o Civil y certificación de la Al-
caldí.a del pueble de' su residencia,
para acreditar que, el St. sus padres,
tutores o familiares de quienes de-
pendan: figuran inscritos en el pa-
drón . de vecinos y la fecha, de que
data su inscripción.

Testimonio de informaeiórt testi-
fical ante el Juzgad() municipal o
anteia Alcaldía del pueblo de su
residencia, en la que Se acredite que
el aspirante y sus padres > tutores o
familiares de quienes dependan, ob-
servan buena conduela •social y son
pobre en la cuenta', señalada; de-
terminándose en ella el número de
los hijos q ue dependen' del cabeza
de familia así como de los ingresos
von que cuenta para su sosten i -
miento.

:Certificación del Centre de Ense--

-fianza donde anteriormente haya
seguido sus estudios; con el fin de
acreditar que alaanzaron la máxi ma

calificación en el cincuenta por cien-
te de las asignaturas que hayan
cursada y otra certificación" de la
Eseuela meneionada o de oti;c1 aná-
leas en.•Iti que sea determinen los
cursos que haya Seguido los que
a• ;roan pea terminar si ya co-
menzó sus .estudios en la misma; y
certificación en la que- se haga cons-.
lar, si se trata de aspirantes que
sólo, tengan hechos estudios de pri-
mera enseñanzfl o sean aprendices
de un taller o de una Escuela, su
aptitudes especiales para er Estu-
dio.

Cuantos documentos estimen per-
tinentes, para acreditar sus circuns-
tancias personales y aptitudes espe-
ciales. 	 • '

El, agraciadó con la pensión, de-
berá seguir sus estudios, con carác-
ter oficial en el referido Centro de
Enseñanza. en el que hará ,cada año
la matrícula. de- un curso completo,
con la Obligación de alcanzar la
calificación de notable por lo me-
nos en: el cincuenta por ciento de
las asignaturas que cursó y cumplir
las condiciones que se determina
en el dicho Reglamento.

Los ejercicios . de oposición serán
los. que señalen el . Tribunal califica-
dór con anreglo al cuestionario que
el mismo formule.
•La fecha de comienzo de los ejer-

cicios y todo lo demás relacionado
con esta convocatoria, se anunciará
en el cuadro de anuneios de esta

•Corporación. 	 _

Córdoba 11 de julio de. 1949.—

El Presidente, Enrique Salinas.

SECRETARIA

Núm.. 2.787

Negociado: Educación, Deportes y Turismo
ANUNCIO

Por decreto del día '9 del corrien-
te mes, y de conformidad .con la .
propuesta hecha por la Sección cci-
rresponcliente, he resuelto anunciar.
Ini convoCatoria para otorgar, previa
()posición, urni pensión de 1.250 pe-
setas aúnales, para seguir estudios
en la Escuela , Elemental de Traba-
jo de esta'capital, a la que sólo po;
deán aspira.r, los naturales du esta
ciudad., o tos que sin serio figuren
avecindados -en la misma 'durante los
últimos ocho .01.s.

Dicha pensión se concederá por
el tiempo que duren lös estudios del

» agraciado con ella, con arreglo al
-Plan Oficial de los que siga y se
ebonará por dozervits partes, a partir
del dita primero del .próximo mes de
octubre hasta el mes de junio del
arto en que termine. sus estudios, en
In forma y con las condiciones pre-
eee idas en el Reglamento de Pensio-
nes de Estudios de ésta Corporación.

Para aspirar a ella, precisa estar
en condiciones legales de "hacer .1a
matricula oficial . en dicho Centro
efeelitarla para el . próximo curso,
teniendo aprobado,' cuanto tria..s, l.
primer año. los aspirantes que ya
tuvieran realizados 'estudios en la
Escuela mencionada n otra do anä_

loga categoria.
Pudiendo admitirse a los que tu-

biesèn más curaos aprobados en el
ca4) de que no hubiere aspirantes
e ñ e la condición anterior; ser me-
nor de 25 años y mayor de 14; y
ser natural y vecino de ésta capital,
o fietrar domiciliado en ella duran-
te" los últimos ocho- arios, sin inte-
rrupción, los aspirantes y sus padres.
tutores o familiares( de quienes de-
pendan legalmente; ser pobres. Con-
siderándose como tales aquéllos cu-
yas disponibilidades económicas no
pasen de seis mil. o de ocho mil pe-
setas, (según que el número de 1-ti-
¡os que dependan del cabeza de fa-
'mitin sean( cinco o más- de cinco",
sin que puedan aspirar a la pen-
sión referida los- faniiliares de los
que ya dish-iden pensiones de-es--
indios de esta Corporación: y obser-
va! . buena conduela social.

La admisión a los ejercicios de
:oposición deberá solicitarse de. esta
Presidencia, hasta las doce hora del
día 22 del próximo 'mes de agoelie
en- papel de 1'60 pesetas, con un

lion, provee:tal de 3' pesetas . acont

, -talase tos documentos siguien-
ana l 	-

les:Certificación de la inscripción de

oacimiento del aspirante en el Re. -

(ro Civil y certificación .de la Al-

Jaidiu de su residencia, para -acre-

d
itar que el interesado y sus pa- .

dies. 
tutores o familiares de quienes

dependan, figuren en el ' Padrón de
vecin os de la misma, así como la
'echa de que data su inscripción.
información testifical ante el Juz-

gado municipa l o ante la Alcaldía

je su residenci a , en la que se acredi -

Lo 
a4irante y sus padres, tu-

tores o familiares de quienes depen-
dan,- observa n buena conducta so-
cial y son pebres en la cuantía seria -
inda: determinándose en ella el nú-
mero de hijos que depende del cabe-
za de familia asá como todos los
ingresos familiares.
Certificación acreditativa 'de ha-

ber alcanzado la máxima califica
ción en el 50 por 100 de las asigna-.
[oras del primer ario, si el aspirante
iene.com[enzados sus estudios.

Todos los, documentosque estinien

pertinentes para acreditar sus cir

constancias personales. y a pl tu d e s
especiales.

El agraciado con la pensión• de
ieferencta, deberá Seguir sus estu-
dios, con earácter oficial en el refe-
rido Centro de Enseñanza, en el que
deberá hacer cada ario su matrícula
en un ()luso completo, • con la obli-
gación de aleanzar la calificación de
notable por lo menos, en el 50 por
1 n0 de las .asignaturas cursadas y la
de cumplir todas las que le i,mpote.
el Reglamento .de Pensiones de - Ee-
Indios de esta Corporación.

Los ejercicios de .oposición serän
los que determina el referido Regla-
lamento de Estudios ', con arreglo

al cuestionario que el Tribunal efor-

Lo feCha de comienzo de loe ejer-
cicios y todo lo clemás relacionado
con esta eonvocatoria se hará sa-
lar. oportunamente, en el - cuadro- de
anuncios de la 'Corporación.

Córdoba_ 11 de julio de 1949.—
El Presidente, Enrique Salinas.

'SECRSTARIA

M'un. 2.785
liegot inclo:'Educación, Deportes y Turismo

ANUNCIO
Por mi decreto cíe 9 del corriente

-jus y de uniformidad con la pro
puesta hecha por la Sección corres-
pondiente, he resuelto einins -
convocatoria para otorgar, previaoposición y con las condiciones re-glamentarias. . una pensión con ladenominación de RAFAEL ROMERO
BARROS, dotada 'con el- haber anual
1' 4.000 peselas, para ampliar estu-
dios de piatura en la Escuela Cen-tral de Bellas Artes de San/Fernando
en Madrid.

Dicha pensión se aoneederá porcuatro arios, contados a partir deprimero del próximo ines de octubreY se abonará por dozavas partes enia forme y Con las condiciones -pre-venidas en el Reglamento -de Pen -simps de Estudios de esta Corpora-ción.
Para aspirar a la misma es indis-pensable estar en las condiciones'legales pfira eomzar ' sus estudios -fi poder hacer su 'matrícula, oficial'" dicha Esdiela; ser menor de 25atios y haber nacido en esta provin-

Y figurae doiniciliado en ella, sinifilerrapeión. durante los últimsfich o arios consecutivos el . aspiran-

1111111.11111»...-:__
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4 	 BOEETIN OFICUA

JUZGADÓS
-BAENA

Núm. 2.640

.Cédula de notificación

En diligencias Instruidas en este
Juzgado bajo el número 179 del co-
rriente año a virtud de denuncia
de la Hermandad de Labradores de
esta ciudad, sobre daño, Contra el
vecino de Btilalance, cuyo actual
paradero -se ignora Antonio 4guilar
López, seha (botado la sentencia
cuyo fallo es conto sigue:

'FALLO: Que debo condenar y
condeno al inculpado Antonio
Aguilar López, a la pena de diez
pesetas de multa y al pago de las
costas del juicio. Así por esta mi
sentencia definitivamente juzgando

la pronuncio, mandó y firmo.—M.
Masegosaj-Rubfficado.

Y para que .sirva de notificación
al referido inculpado por medio de
su publicación en el BOLETN OFI-
CIAL de la provincia, expido la pre-
sente en Baena a 7 de Julio de 1949.
El Secretario, Firma ilegible..

Núm. 2.641

Cédula de notificación

En diligeneias de juicio verbal de
faltas tramitadas . en este Juzgado
bajo el número 138 del corriente año
a virtud de denuncia de la Herman-
dad de Labradores de esta ciudad,
sobre hurto. contra el vecino de
Nueva Tarteya, cuyo actual para-•

' dero se ignora, Manuel Ochoa -Prie-
• go, se ha dictado la sentencia cúyh.

-p-arte dispositiva es tomo _sigue.:
. FALLO: Que debo condenar y
condeno al incultape- Manuel ()cima
Priego 	 la pena de un día
arresto menor y *al pago de las cos-
tas del juiclo. Notificándose esta sen-
tencia por medio de su. inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia por ignorarse su paradero.
Así por esta mi . sente,ncia- definitiva-
mente juzgando la pronuncio man-
do y firmo.—M. Masegosa.----7Rubri-
cado. 	 •

Y para que si rva de notificación
por medio de la presente al referido
'inculpado, extiendo la presente en
Baena a 7 de julio de- 4949:—El Se-
crelario. Firma ilegible. 	 • 	 •

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Núm. 2.645

Simón Luque Orgaz, soldado
perteneciente al reemplazo de 1945;
'por el Cupo de Lucena (Córdoba \„
hijo de'Antonio y de. Francisca, na-
tural de Iznájar, avecindado en -el
mismo pueblo, de estado soltero., de
oficio jornalero, comparecerá arde
el Juzgado de Instrucción 'del
Regimiento . de Infartteria Tene-
rife, número 49, - en; el plazo
de treinta días a partir de la

(publicación de la , presente, re-
quisitoria, ante el , Teniente. Juez
Instructor dop Eduardo Hernández
Díaz, . para responder a los cargos
que le resulten del expediente judi-
rial número 9 de 1949 que se le
instruye por la presente falle grave
de no incorporación a filas, bajo
apercibimiento que de no efectuarló
dentro- del- plazo serialadO, 'será ' de-
clarado rebelde.

San Cruz .de. Tenerife, 27 de Junio
'de 1949.—El Secretario; Martin Ga-
go ,Gago.—Visto bueno: El Tenien-
te Juez Instructor, Eduard() Hernán-
dez.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.646

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción del partido.
Por virtud del presente, rueo y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial proce-
dan a la busca .y captura de las ca-
ballerías de las serias siguientes; 'mu-
lo de 5 arios, castrado, de 1'50 me-
tros de alzada, castaño, raza espa-
ñola," atiende par Libertao;- mula de
13 arios, f'47 de alzada, igual raza
que el anterior, castaña clara, atien-
de por Peligrana; otra 'mula también
de 43 arios, capa castaña, 1'47 de
alzada,. igual raza, que los anterio-
res, , atiende .-pór Africana, toda
ellas con letra R. Ch., cuello izquier-
1949 de. la finca Chadón Gutiérrez,-
del término. de Moriles, propiedad

• •

doña Araceli Gutiérrez . Doblas,
las que caso. de ser habidas serán
puestas a . disposición de 'este Juz-
gado ron ..sus poseedores ilegítimos
si mi acreditan su legal adquisición,
pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con el número
172 del corriente ario. 	 . .

Dado en Aguilar de la Frontera
a 9 de julio.de 1.949.—P. Escribano.
—El 'Secretario Manuel Rueda.

Núm. 2.647

María del Carmen Benítez Aran"
de 22 años de edad, hija_ de Antonio
y de Rosario; 'soltera, natural de
Bélnez y veeinetle Córdoba, domi-
ciliada en calle . .Magistral Gon-
zález Francés, Parador del Sol,
comparecerá ante este Juzgado
en. el plazo de diez días, para
constituirse en prisión por la
causa número 43 de 1948, rollo 355,
apercibiéndole que de no co'mpa:
recer será declarada rebelde.

Asimismo ruego y encargo a todas
las autoridades y agentes de la Po-
licía judicial procedan a la busca y
prisión de dicha procesada, la que
caso de ser habida será puesta en
el arresto municipal, correspondien-
te. a disposición de, lä Ilustrísima -
Audiencia'-Provincial de Córdoba
comunicándolo a este Juzgado te-
legráficamente,

Dado en. Aguilar de la Frontera
a 9 de julio de 1949.--e. -Escribano:
—El Secretorio. Manuel Rueda.

• CORDOBA.

'Núm. .2.648

Por.: el presente, se cita y emplaza
.a María de las Nieves-Montero Cruz,
de 23 años; soltera, hija. de Jaime y
María y con . domicilio, último en
chozos del Molino La Alegra, de es-
ta capital'y hoy de-ignorado -domi-
cilio y paradero, para que en el pla-
zo de 1 0 . días comparezca ante este
Juzgado municipal número 2. sito en
hd piso alto de la Casa AyuntaMien-
lo para que preste declaración en
el expediente. juicio de faltas _núme-
ro 714 del corriente ario. seguido
por lesiones causadas a In, misma.

Dado en Córdoba a 6 de pino de
I949.—El Secretario,' R. Pesquero.--
Visto bueno: El Juez municipal., Jös;::
L. Fabra.

LUCENA

Núm. 2.649

Don Francisco Casas Ochoa, Juez
de Instrucción de este partido.
Por la presente y en cum.plimien-

tò a ejecutoria dimanante de la cau-
sa número 38 de -1947, rollo número

(0%119, sobre corrupción de menores
contra _el procesado José Cantero*
Alba, natural 'y vecino' de Lucena,
hijo de. Francisco y .de Araceli, de
25 arios de edad, de, estado casado,
de oficio albañil, con instrucción y
sin antecedentes. se:requiere al mis-
mo cüyo actual paradero y domici-
lio se ignora, para que dentro del
término de 10 cas comparezca, a
partir de la publicación de, esta re-
quisitoria 'en los BOLETINES OFI-
CIALES del «Estado» 'y de esta pro-
vincia, ante este Juzgado, sito en
calle " Juan Jiménez Cuenca, 19, al
objeto de constituirse en prisión pa-
ra cumplir 1,a pena que le ha sido
impuesta en sentencia dictada por
la Ilustrísima -Audiencia Provincial
de Córdoba, en mencionada causa de
fecha 15 de febrero del corriente
ario.

Al propio tiempo ise ruega y • ert-
- carga a todas las autoridades pro

cedan a la busca y prisión de
-penado que de ser habido será
lo en, el arresto municipal a
sioi6n..del Ilustrísimo seiior
denle de . la Audiencia lonevih,
Córdoba. eeniunickndolo a es'
gado.,

Dado en Lucena it 8 de jul1949.—F. Casas.—E1 Secretari
ma ilegible.

POSADAS

Nftni. 2.627

Don' Valentin Lozano Sánche.
de Instrucción de esta villa_
sadas . y su partido.
Por virtud' de ta presente r

!orla' que se .insertará en el
TIN OFICIAL, de esta provin
'interesa a toda clase de autor
tanto civiles como militares
individuos de la ,Policia

• la nación procedan a la busca
cate de lo que al final se le
caso de, ser habido sea puesto
posición de este Juzgado con
nedOres ilegítimos

-As( lo tengo acordado en
, Mario que se. instruye, bajo el
ro 106 del año 1949. sobre In

Dad-o en PoSadas a 2 de
1949.—V„ Lozano.-1EI Sec

- judicial,- Aureliano Guglieri.

Resella de la caballerii

Brirra, raza africana. de 3
-alzada; 1.13 Metros. capa
apardada. oji-bociclara, y cc
rozadura del 'yugo, sin más Si

hiertos.,de ninguna clase.

Núm. 2.628

Don .Valentin Lozano, Sánchez. juez

de Instrucción de esta villa -de
'Posadas y sú partido.
Por_yirtud de la presente. requisi-

toria que se insertará - en el BOLE-

TIN OFICIAL de. esta provincia y
expondrá al públieoeri el tablón
anuncios de esté, Juzgado y en el
de Palma del Río. se cita a Juan Ar

-jona Mantilla. de 55 años, casado,
hijo de Antonio y Mantiela, j( role-

- ro, cuyas demás circimstandas y
actual paradero se ignora, came
comprendido: en el número 1 1elv-

- -líenlo 835 'de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal. -y con elcarácter
dé procesado, se le cita. llana

emplaza. - para que dentro d:1 tér-
mino -de los' diez días siguier

de la publicación de la presente

resulten del sumario que contra

sito

erla planta bajá del yunta

tra el

Comparezca ante . este Juzgado.

misMo 	 instruye . con el Manerioell:

al objeto d constituirse en
- 	 A!

.de 1948 por hurto, . apercibia)íri;ellie!

e 	 .
que lepara. rel„-porider., de los cargos

que 	 ho verificarlo le par

. perjuicio que. haya lugar ,y sei's dr

clarirdo rebelde.
Al propio tiempo .se ruega

Nación y demás Agentes de r
ecdaoarring:p0.0; todas . las Autoridades idee

lbausPca°I.iaycl

puesto aedn°' este- e e
siendo habido

	

atti 	 c

mi 'cligposición. 	

judicial, proc.-

Pal

Dado ert PosadaS a 6 de

de 1949.—V.. Lozano.—E1

Aureliono

IMP. PPOVINCIAL.—CORD(

timbre de 3.00 pesetas, acompaiián-
timbre provincial de 3'00 pesetas,
acompañándose lo s . documentes si-
guientes:

Certificación de la inscripeión de
nacimiento del aspirante en el Re-
gistro Civil y certificación de la Al-
caldía de éSta ciudad, para acreditar
que él y sus padres, tutores o fami-
liares de quienes dependan legalmen-
te, figuran inscritos en el Padrón de
vecinos y la fecha de que data su
inscripción.

lTestrinonio de información testi-
fical ante el Juzgado 'municipal .o
ante la Alcaldiaart la que se aeredite
que el 'aspirante y sus padres. o fa-
miliares de quienes depedan obser-
van birena conducta social y son po-
bres en las cuantías señaladas; de-
terminándose. en ellas 'el número de
hijos que dependan del . Cabeza de.

'familia así corno los ingreses con
que cuentan.

Certificación - del Centro . donde
anteriormente hayan seguido sus es-
tudies, con 'el fin de acreditar que al-
- canzaron la tnáxima calificación
en el Cincuenta. por ciento de las asig
naturas que hayan cursado y deter-
minándose en certificación de la -Es-

. cuela mencionada, los cursos que
.haya seguido y los • que le quedan
para terminar, si ya comenzó sus es-'
tedies en la Misma; y certificación
en la que se haga constar, si se tra-
ta de aspirantes que sólo tengan he-
chos estudios de primera enseñanza •

o sean aprendices de un . taller o de
una Escuela,.strs aptitudes especiales
para el estudio. 	 . •

Cuantos documentos estimen per-
tinentes para acreditar Sus circuns-
tancias personales y aptitudes es-
peciales. -

El . eigratiado .con la pensión di-
cha. deberá- seguir sus estudios, con
carácter oficiar en- el referido Cen-
tro de Enseñanza-, en. el, que hará
eada afío la matrícula de un -curso
'completo, con la obligación de alcan-
zar la calificación de notable por lo
menos en el : cincuenta por Ciento
de las 'asignaturas que cursó y cum-
plir las . cóndiciones cine se determi-
na en el Regla,m'e.nto de Pensiones
de Estudios de la Corporación.
•Los ejercicios de . oposición .serán

los que señale el. Tribunal .califica-
dor con arreglo al . cuestionario que
el mismo formule.

La fecha de comienzo de los ejer-
cicios y todo lo demás , relacionado
con esta Convocatoria - se anunciará
en el cuadrb de 'anuncios de esta
Corporación.

Córdoba 11 de julio de 1949.—

El Presidente, Enrique Salinas.
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